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G ACETA D E M A D R I D.
LUNES 16 DE ABRIL DE 1831.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

Lóndres go de Marzo.
El clero católico, de Limerick, reunido en la casa del obispo de es

ta ciudad, ha adoptado por unanimidad las «soluciones siguientes:
i.“ Que uno de los bilis presentado últimamente por M. Pluukett 

en la Cámara de ios Comunes, contiene cláusulas á que de ningún mo
do pueden adherir en conciencia los eclesiásticos católicos.

a.» Que estas cláusulas contienen vejaciones inútiles, peligrosas, y 
últimamente subversivas de la religión católica romana en Irlanda. . ,

3. * Que-es preciso convocar lo mas pronto posible una asamblea ge
neral de todos los individuos del clero católico de la diócesis de Lime-, 
rick., á efecto de deliberar sobre el mejor modo de hacer conocer, estos 
sentimientos á la Cámara de los Pares, á la cual se suplicará no dé su 
sanción á estas cláusulas vergonzosas. . , , • ■ .ó

4. * Que estas resoluciones se comunicarán á los legos católicos ro
manos del condado de Limerick,

Es bastante probable que el segundo i/W, llamado técnicamente bilí 
de relaciones con Roma, pero qué en realidad contiene solamente las 
garantías que en favor del-: rito protestante deben acompañar á la con
cesión que se haga á los católicos, hará desvanecer enteramente esta me
dida. Varios rumores se esparcen ya contra estas garantías; pero el lord 
Castlereagh ha expuesto con mucha razón que los enemigos de ellas lo 
eran también efectivamente de las.concesiones, y que por mas que hu
biese de violentarse, se .vería en la precisión de oponerse á la adopción 
del bilí si se negaban las citadas garantías. En efecto, seria injusto que 
se accediese en un todo á los deseos de los católicos, y que se prescin
diese absolutamente .de los escrúpulos de conciencia ele los protestantes. 
_ Despuesr de lo acaecido en la discusión de ayer noche se puede 
considérale como"adoptado en la Cámara de los Comunes .el bilí en fa- 

Jós católicos. Nosotros, nos complacemos cu. ver que un numero 
tan crecido de nuestros conciudadanos está próximo á recobrar los pri
vilegios que concede la Constitución, y esperamos ver en fin derrocado 
el funesto sistema de. intolerancia, que tantos tiempos ha maí.wiliaba 
nuestra leeislacion. El pueblo ingles ha manifestado en esta ocasión 
que concordaba con las ideas liberales del.poder legislativo, mirando 
con el mayó* desprecio las fanáticas convocatorias que se le .han diri
gido , v entre-las cuales algunas merecen ser reprobadas con .ei mayor 
rigor. Én el Co-irríer, por egemplo, se han leído artículos dignos de los 
tiempos de ía Reina Isabel, y varios de ellos muy injuriosos para al
gunos Estados', con los cuales conservamos relaciones amistosas. ¡ Plu
guiera á Dios que nuestra conducta con los católicos estuviese tan libre 
de toda reconvención como la que los católicos han observado largos 
tiempos há con los protestantes! {Morning-Chronicle.')

T RANCIA-

París g de Abril.
Los políticos que se dedican al exameh de los: acontecimientos desde 

¡u origen, para deducir mejor lasrotieruencias que pueden resultar de 
ellos tienen en la actualidad la vista fija en las turbulencias que se 
manifiestan en' la Turquía europea. En efecto , varias provincias de este 
grande imperio están, agitadas: se cita principalmente a la i*ao,uav;a y 
¿la Valaquia; y parece que el descontento se lia propagado *n la ma
yor parte de los estados que dependen de la antigua Grecia hasta la 
línea señalada por el monte Hemo. La cuestión se reduce a decidir si 
estos disturbios, que dan cuidado á laPuerla otomana, podrán serle al
gún dia perjudiciales, y si cierta potencia está mezclada en este asua« 
to. Este es un campo abierto a las conjeturas.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Hueha 8 de Abril.
Esta villa ha manifestado bien su entusiasmo por la libertad. A la 

par siempre de las primeras ciudades cuando se Jia tratado de ,1a adop- 
cion y observancia de nuestro código , no ha sido inferior tampoco en 
las demostraciones con que ha solemnizado los acontecimientos de nues
tros di as y las glorias de nuestra nación. También la milicia local ha 
dado pruebas repetidas de su constante adhesión y amor a nuestras ins
tituciones, siendo buen garante la elocuente proclama que publico el 
capitán comandante de ella al cesar en sus funciones el ayuntamiento 
constitucional de t820, y al entrar el de i8ai. En ella se ven rasgos 
brillantes de patriotismo y de decisión, y aquel tono pático y varo
nil con que se expresan los héroes de la pauia al recordar las desgracias

de la nación y.los esfuerzos de nuestros compatriotas. El comandante 
tiene la gloria de haber sido un fiel intérprete de los sentimientos qué 
experimenta esta patriótica población, Ja cual no retrocederá jamas del 
verdadero camino, ni permitirá que ningún individuo suyo haga la 
menor ofensa al sistema constitucional.

Madrid Jg de Abril.
SS. MM y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

, PRESIDENCIA DEL SESoR GUTIERREZ DE TERAX.

- " . Sesión del dia ig de Abril.
Las Cortes-quedaron enteradas de la ñora comprensiva de los 

monasterios suprimidos, remitida por el Sr. ministro de Hacienda.
A la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición de 

D. Francisco de Paula Maestre, .vecino de Priego, solicitando reba ja 
de unos arriendos de diezmos; otra de D. Fermín Arnedo y'D. Ma
nuel Palomeda, pira que se. les paguen por el tesoro público ciertos 
sueldos que-acreditan :estárseles debiendo; otra de-Dofia Elena Prieto, 
para, que :se. le continúe pagando una pensión que le concedió S. M.- 
por la muerterde su primer marido el teniente de navio D. Francisco 
Javier Quiroga en. el naufragio del bergantín Descubridor \ y otra de 
D. Pedro. Layarria:, del comercio de Bilbao, para que se le paguen 
por tesorería.gcneral Sy zó pesos fuertes y 5 rs., procedentes de géneros 
que.les fueron vendidos en la aduana de Montevideo.
- . A la deiMilícias nacionales una consulta de la diputación provin
cial.de Valencia sobre varias dudas en el alistamiento de milicias.

A la de Diputaciones provinciales se mandaron pasar una represen
tación de losremplendos en el Gobierno político; de Le'on, solicitando ■ 
fe Ies.conceda fprmar una compañía de milicias voluntarias; y ei-pre
supuesto de; gastos .municipales del ayuntamiento de Ajofrin para el 

-año-económico inmediato, remitido por el Sr. ministro de Hacienda.
. A ia 'de- Diputaciones provinciales é Instrucción pública reunidas 
una solicitud del ayuntamiento constitucional de N., provincia de San
tander , para que se ie permita hacer uso de los fondos públicos para 
establecer una escuela tde.primeras letras.
. A la de Poderes se mandaron pasar los de D. Josef María Pugct, 
diputado, por N., y los de-D. Basilio López , que lo es por la provincia 
de Oajaca , con el acta de las respectivas elecciones.

A ia comisión dé Política se mandó pasar una exposición de los 
cinco, gremios mayores-de. esta corte, reclaxnando el pago de ciertas 
cantidades procedentes de suministros. „

EL Sr. Tundióla presentó dos egeniplares de un proyecto de correc
ción astronómica cristiana del calendario romano, formada y dirigida 
á las Cortes por el brigadier D. Manuel Díaz de Herrera, y se mandó 
pasar á las comisiones Eclesiástica y de Marina.
. El Sr. Marina .presentó una obra de filosofía que le han remitido 
varios literatos.de la Havana, á fin de que las Cortes la mandasen pa
sar á la comisión de Instrucción pública , y oída esta la declarasen obra 
elemental para la enseñanza de dicha ciencia.

El Sr. Tapia pidió que pasase al Gobierno como se había hecho con 
otras obras; y después de una corta discusión se resolvió pasase á ¡a co
misión de Instrucción pública.

A. I— coírs!S«on de Infracciones de Constitución se mandó pasar una 
exposición de los curas de la villa de Osuna, nvanitestando los moti
vos por que no podían explicar la Constitución, y quejándose del cabil
do de aquella colegiata por haber infringido el artículo 47 de ¡a Cons
titución, • '

Se dio cuenta de una memoria presentada por D. Josef Churruca, 
vecino de la villa de Motrico , provincia de Guipúzcoa, haciendo va
rias reflexiones relativas á la ley de elecciones de ayuntamientos cors-t 
titucionales, proponiendo diferentes garantías y medidas de convenien
cia pública conciliables con ia ley que rige en la materia, á fin de re
mediar los desórdenes y excesos ocurridos en muchas elecciones Je 
ayuntamiento, pidiendo al'Congreso se dignase fijar su consideración 
en este. Importante asunto. Las Cortes recibieron con aprecio la memo
ria, y ia mandaron pasar á las comisiones de Legislación y Diputacio
nes provinciales.

Las Cortes recibieron también con agrado, y mandaron hacer men
ción en la gaceta , de una exposición del ayuntamiento constitucional 
y milicia nacional de infantería y caballería de ¿afra, man.festaudo sus 
sentimientos patrióticos.

No hubo lugar á votar acerca de ur.a solicitud del P. prior f co
munidad de carmelitas descalzos de un pueblo de la provincia de.G- a- 
dalajara, para que en atención á las circunstancias particular-a* d; ,a



convento se Ies dispense la ley de 25 de Octubre último.
A la comisión de Inl'raccibites de Constitución una exposición de 

D. Juan Traver, vecino de Murcia , quejándose de la infracción come
tida por el juez de primera instancia de la misma D. Francisco Borju 
Sánchez.

El Sr. Linares hizo dos proposiciones: la primera relativa á la for
mación, sustanciacion y decisión de competencias; y la segunda sobre 
que las Cortes declaren que por el hecho de formarse causa á un alcal
de, regidor ú otro empleado público sobre algunos delitos livianos, ó 
que no merezcan pena corporal, no quedan por esto suspensos de sus 
destinos y de los derechos de ciudadano, y que á los que se hallan en 
este caso se les devuelvan sus destinos, y se les conserven sus derechos. 
Se leyeron, y se tuvieron por primera lectura.

El Sr. Golfin hizo la siguiente indicación (después de haber mani
festado los motivos que tenia para hacerla): „Que por el Gobierno se 
inande á ios prelados del orden de Sto. Domingo, ó á quien correspon
da, que en el acta del capítulo generaL, celebrado en Valencia en el 
ano 1815, se tilde el párrafo relativo al P. Fr. Jaime Villanueva, de la 
misma orden, como denigrativo á la buena opinión de dicho religioso, 
y que se circule por toda la orden dicha determinación.”

El Sr. Quintana pidió que pasase i una comisión especial; y des'pues 
de una corta discusión se mandó pasar á la Especial nombrada para las 
causas de Estado del aiío de 1814.

El Sr. presidente dijo que se discutiese el proyecto de ley interina 
para la breve sustanciacion de-las causas y pronto castigo de.los delitos 
contra la seguridad del Estado.

En seguida se leyó el proyecto comprensivo de los 30 artículos si
guientes:

Art. i.° «Son objeto de esta ley las causas que se formen por. 
conspiración, ó por maquinaciones directas contra la observancia de la 
Constitución, ó contra ia seguridad interior ó exterior del Estado, ó 
contra la sagrada ¿ inviolable persona del Rey constitucional.

Art. .2,° «Los reos de estos delitos, cualquiera que sea su clase ó 
graduación, siendo aprehendidos por alguna partida de tropa, asi del 
egército permanente, como de la milicia nacional destinada expresa
mente á su persecución por el Gobierno ó por los gefes militares co
misionados al efecto por ia competente autoridad, serán juzgados mi
litarmente en el consejo de guerra ordinario de oficiales, prescrito ea 
la ley 8.% tít. 17, lib. r 2 de la Novísima Recopilación; y sus senten
cias se egecutarán si las aprobase el capitán, general con acuerdo de su 
asesor. Si la aprehensión se hiciese por orden, requerimiento, ó pres- 
iando auxilio á la jurisdicción ordinaria, tocará á esta el conocimiento 
de la causa.

Art. 3.0 „Tambien. serán juzgados militarmente , con arreglo á la 
ley 10, tít. 10 , lib. 1 2 de la Novísima Recopilación, y en la forma 
que expresa el artículo anterior, los que hagan resistencia con arma de 
fuego ó blanca , ó con otro cualquier instrumento ofensivo, á la tropa, 
asi del egército permanente, como de la milicia nacional, que los apre
hendieren, aunque la aprehensión proceda de orden, requerimiento ó 
auxilio prestado á las autoridades civiles.

Art. 4.0 ..Para precaver la resistencia y el consiguiente desafuero 
de que habla el artículo anterior, luego que se reciban noticias ó avi
sos de la existencia de alguna cuadrilla ó partida de facciosos contra el 
régimen constitucional, las autoridades políticas harán publicar sin la 
menor dilación, bajo su mas severa responsabilidad, un bando para 
que inmediatamente se dispersen los facciosos, y se restituyan á sus ho
gares respectivos.

Art. 5.° . „Este bando se publicará y circulará con la mayor rapi
dez por el distrito; é inmediatamente que pueda haber llegado á noti
cia de Jos facciosos, se entenderá que hacen resistencia á la tropa, para 
el efecto de ser juzgados militarmente, según el art. 3.“, las personas 
siguientes: i.° Las que se encuentren reunidas con los facciosos, aun
que no tengan armas: 2.0 Las que sean aprehendidas por la tropa hu
yendo después de haber estado con los facciosos: 3.° Las que habiendo 
estado con ello; se encuentren ocultas y fuera de sus casas con armas. .

Art. 6.° » Los que provocaren ó favorecieren la deserción que
darán igualmente sujetos á la jurisdicción militar, con arreglo á la 
ley tíi, tí'. 4.°, lib. 6.a de la Novísima Recopilación.

Art. 7.0 » La seducción por dinero, dádivas, promesas,.amenazas
ó consejos para que el militar, asi del egército permanente como de la 
milicia nacional, abandone sus banderas , ó pase á alistarse en alguna 
partida de facciosos, ó para que inspire entre sus compañeros de ar
mas proyectos de oposición con la fuerza al régimen constitucional, 
será reputada como delito privativo de la jurisdicción militar.

Art. 8." „En cualquiera de los casos de los artículos anteriores, si la 
milicia nacional egecutase por sí sola la aprehensión, el consejo ordi-: 
nano de guerra se compondrá de oficiales de dicha clase con arreglo á 
ordenanza; pero si hubiese concurrido también tropa permanente á la 
aprehensión, asistirán al consejo de guerra oficiales de una y otra clase.

Art. Q.° ,,En todos los procesos que se formaren militarmente á vir
tud de los artículos anteriores se excusarán cuanto sea posible los ca
reos, con arreglo á la Real orden mencionada en ia nota 16, tít. 17, 
lib. 1 2 de la Novísima Recopilación. :

Art. 10. „Si al fiscal le pareciere conveniente, según la gravedad y 
circunstancias de la causa , que se formen piezas separadas, podrá soli
citarlo ; y siempre se deberá practicar con cualesquiera reos luego que 
resulten confesos ó convictos, á fin ¿2 que uo se retarde la sentencia y 
su pronta egecucion.

Art. 11. ,,En todos los denlas casos los reos de estos delitos serán 
juzgados por la jurisdicción ordinaria, con derogación de todo fuero/

53°
aun cuando la aprehensión se haya verificado por la fuer z3'armada.

Art. 12. „En las causas de esta ley no habrá lugar á competencia 
alguna fuera de la que pudiese suscitarse entre las jurisdicciones ordi
naria y militar , según los límites que aquí se señalan. Las competen
cias que se promovieren se decidirán por el tribunal supremo de Justi
cia dentro de 48 horas, á lo mas, después de su recibo.

Art. 13. » El juez de primera instancia á quien corresponda el có-
nocimietno de estas causas les dará una preferencia exclusiva, pe
diendo en caso necesario pasar las de distinta clase al otro ú otros jue
ces que hubiese en el mismo pueblo.

Art. 14. a En el sumario deberá resultar plenamente acreditada la 
perpetración del delito; pero podrá darse por concluido, y elevarse la 
causa al estado de acusación, aunque el procesado no esté plenamente 
convicto, siempre que las pruebas ó indicios inclinen prudentemente 
el ánimo del juez á creer que el tratado como-reo es culpable ó ino
cente , y que la causa no presenta fundados motivos de poderse ade
lantar mas en el sumario, ó los ofrece dé que podrá hacerse suficiente
mente en el plenario.

Art. 15. «Para la acusación del sumario podrá e! juez de primera 
instancia valerse de cualquier escribano real ó numerario del partido.

'Art. 16. » El juez de primera instancia acordará la formación dé
piezas separadas , con arreglo á lo prevenido en el art. ió de esta ley.

Art. 17. >> Recibida al reo la confesión, si hubiere méritos y lu
gar para lá acusación, la formalizará el promotor fiscal dentro de tres 
dias á lo mas: en el auto de traslado que se dé al reo por igual térmi
no improrogable se recibirá la causa á prueba;

Art. i8. „El teo dentro de las 24 horas i lo mas nombrará procu
rador y abrigado que residan en el partido , ó se hallen á la sazón en él; 
y no lo haciendo , se nombrarán de ofició en el acto.

Art. 19. » El promotor fiscal y el procurador del reo presentarán
dentro de las 24 horas siguientes la lista de los testigos de cargo y 
descargo de que intenten valerse para' su prueba respectiva. Estas listas 
se comunicarán recíprocamente á las partes para la oposición de ta
chas" en el dia en qué haya de celebrarse el juicio, y para los demas 
efectos convenientes. '

Art. 20. ,,Las listas de testigos expresarán en cada uno1 de ellos su 
vecindad, estado y destino ó modo de vivir. Los testigos que se ha
llaren dentro de las siete leguas ó á una jornada regular de la'residen
cia del juzgado serán corr.pelidos á comparecer personalmente; y tam
bién cuando á reclamación de alguna de las partes estimase-el juez in
dispensable para el cargo y descargo la comparecencia personal. Lo» 
demas se examinarán por exhorto, acerca del que se observará lo pre
venido en el’artículo 7.0 de la ley de 4 de Octubre de 1820. Estas 
mismas reglas se aplicarán para' la ratificación de los-testigos del su
marió.

Art. 21. » El juez señalará á la mayor brevedad posible el dia par* 
la comparecencia de los testigos y celebración del juicio. En él serán 
examinados á puerta abierta, cada uno de ellos con separación, ante el 
promotor fiscal, él reo ó su procurador y su abogado. Con la misma 
solemnidad se leerán las declaraciones y ratificaciones de los que no 
comparezcan personalmente. Las declaraciones se firmarán por los testi
gos que supieren -hacerlo. Si las partes ó el abogado del reo tuvieren 
que hacer algunas observaciones a los testigos en el acto de dar estos 
sus declaraciones, podrán verificarlo por medio del juez; y se escribirán 
asi las preguntas ú observaciones como las respuestas á continuación 
de la declaración.
- Art. 22. » Concluido este acto, asi el procurador fiscal, como el reo 
y su abogado, presentarán las pruebas instrumentales que crean favore
cerles, y -expondrán en voz cuanto tengan por conveniente; y sin mas 
trámites ni escritos pronunciará el juez la sentencia dentro de tres, dias 
á lo mas.

Art. 23. » Notificada á las partes, las emplazará el juez con término
de ocho dias para ante la audiencia territorial, haciendo saber al reo en 
el acto , que nombre procurador y abogado ;-y si pasado este término y 
dos dias mas no se presentasen procurador y abogado nombrados por el 
reo, y que residan á la sazón en la capital, el tribunal los nombrará 
de oficio.

Art. 24. ' » El tribunal fijará el termino para el despacho de los autos 
por el fiscal, el procurador del reo y el relator; no pudiendo exceder’ 
de tres dias el concedido a cada uno. Los tomarán por el orden que ex
presa este artículo, y para el solo efecto de hablar en estrados el fiscal, 
y el reo ó su abogado, y de dar cuenta el relator.

• Art. 25. « Pasados estos plazos se procederá inmediatamente á la
vista de la causa por la sala á quien corresponda, agregándose por anti
güedad ministros de las otras hasta el número de seis, incluso el regente,- 
ó quien haga sus veces, que siempre deberá asistir.

Art. 2ó. «Dentro de tres dias á lo mas se deberá pronunciar 1» 
sentencia.

Art. 27. La mayoría absoluta de votos formará sentencia. En los 
casca de empate se estará por la que se conformase con la del juez de 
primera instancia; y no habiendo absoluta conformidad, por la mas fa
vorable al reo.

Art. 28. » La sentencia que recayere causará egecutoria. La de li
bertad se egecutará inmediatamente: la de pena capital dentro de 48 ho
ras: las demas á la mayor brevedad posible.

Art. 29. «Las causas actualmente pendientes, según el estado en 
que se hallaren á la promulgación de esta ley, se arreglarán para su cur
so ulterior á lo prevenido en ella; pero sin salir de ¡os respectivos juz
gados en que se hallen radicadas.
- Art. 30. « Las-leyís sobre la materia se entenderán derogadas en lo



que fueren contrarias á la presente. Madrid ro de Abril de 1821. r: 
Guio Manuel. = Calatrava. = Vadillo.S:Romero Alpuente. = ICcy.cz 
Martinez de la Rosa; =Garelí.

El Sr. Cañedo dijo que habiendo examinado este proyecto de ley y 
el voto particular del Sr. Calatrava hallaba que su opinión era muy 
contraria á la de dicho «ñor y denlas individuos de la comisión; y qué 
no tratándose en la actualidad de los artículos en particular sino del 
proyecto en general, iba á manifestar su dictamen: que el proyecto de 
ley que sé presentaba" parecia dirigido á cortar el dilatado curso de 
causas criminales; que semejante determinación le parecería muy acer
tada cuando se tratase de todas las causas criminales en general; pero 
tratándose de ciertas en particular, en él observaba que á los reos de 
determinados delitos se les acortaban las defensas, y no se les juzgaba 
como á. los demas, lo que le parecía muy contrario á la igualdad que 
debía reinar entre todos los españoles; que si se hacia con el fin de 
abreviar los términos dilatorios en los procesos, ¿porqué no se determi
naba lo mismo para los demás reos en sus respectivas causas, y se les 
obligaba á seguir un juicio con pasos mas lentos; ¡y por qué no se exten
día este método á todos los procesos ordinarios! bi en las otras causas 
se trataba de condenar un reo al suplicio, ó de echarlo á presidio con 
tanta madurez, ¡ por qué no se hacia lo mismo en esta clase de causas* 
Y en fin si á aquellos reos se les abrían todas ias puertas de -los tribu
nales, ¡por qué no se les podían abrir ¿ estos; Me dirán aíaso , aña
dió, que la importancia de esta materia exige una: ley particular; 
qüe son los enemigos de-su patria, y que e* necesario descargar sobre 
'tilos la cuchilla de la ley ; pero contestaré que esta ley es odiosa . pues 
considera una clase superior á las de los demás reos, y separa í estos de 
los démas ciudadanos antes de saber si son "ó"no culpables."Si la Cons
titución nos dice que todos debemos ser iguales ante la.ley , ¡por qué 
no deben ser juzgados por una misma fórmula todos los reos! ¡Qué re
sulta pues de esto! ¡qué el proyecto de ley nada vale! ¡qué el voto 
particular del Sr. Caiairáva tampoco e» del menor mérito.* ¡qué sin 
-embargo que todos los pueblos y todos los Sres. diputados han clama- 
-do-por esta abreviacion.de causas, las vemos como antes!.... No señor. 
Las Cortes saben muy bien que los mismos señores de la comisión es- 
tan trabajando incesantemente paia darnos la benéfica ley de los jura
dos : esta es la que se debe acelerar; esta la que conviene en nuestro 
caso; y á mi entender no se debe innovar co.a alguna en los trámites 
judiciales antes que se publique, porque es contrario ¿ ¡a igualdad, y 

"perjudicial i todo el Estado, como lo dice benjamín Cohstant, autor que 
no tiene ni la nota de exaltado ni de ultra, y que siempre clama con
tra las leyes de exención, y á ellas atribuye todas las desgracias acae
cidas en Francia. Por cuyos motivos me opongo al parecer de la co
misión f- al voto particular del Sr. Calatrava: el mió es que vuelva á la 
comisión para que propónga una ined.da generadl o para que presente á 
la mayor brevedad el código de los jurados.

El Sr. Romero Alpuente refutó eL parecer del Sr. preopinante; ma
nifestó las dificultades que se oponían al establecimiento del juicio 
por jurados con ¡a prontitud que requería el castigo de los atentadores 
¿ la seguridad del Estado, reos que dijo eran de diferente clase de 
los demas; que debían ser tratado* también con diferencia; y que si 
eran enviados al suplicio con mas celeridad, no se les enviaba adonde 
no mereciesen ir; y en fin que si no se trataba por ahora á Jos demás 
reos con el mismo rigor, era por no ser buena para los otros la ley 
que se discutía.

El Sr. Martinez de la Rosa hizo algunas observaciones sobre el pro
yecto de ley de que se trataba, manifestando que la comisión lo habia 
presentado, atendiendo principalmente ú la* circunstancias del dia, á lo 
que habia pasado desde la legislatura del año de 1820 , y á las quejas 
que continuamente se oían sobre el entorpecimiento que se notaba en 
las causas de conspiraciones contra el sistema: que este proyecto estaba 
formado sobre las bases de las leyes vigentes, y debia compararse pre
cisamente con el estado actual de U Nación , y con las circunstancias: 
que hacia mas de ún año que los enemigos del sistema, por la indul
gencia con que hasta ahora se habia procedido, estaban conspirando 
por todos los medios posibles para derrocar la Constitución , y que la 
"comisión había mirado este asunto con toda la circunspección que de- 
b:a ; y haciendo algunas reflexiones sobre los artículos en general, con
cluyó diciendo que la ley de que se trataba no era una ley d; excep
ción , como se quería decir, ni que atacaba a la libertad de los ciudada
nos; y que los individuos de la comisión al formarla no habían hecho 
mas que una reunión de las demas leyes vigentes.

Dado este asunto por suficientemente discutido en su totalidad , se 
leyó el art. r.‘\ y el Sr. Lastarria hizo varias reflexiones sobre la dife
rencia que habia entre las formalidades de los juicios civiles y las dé 
los militares , deduciendo que en Jos segundos no había los mismos 
procedimientos ni formalidades que eti los primeros; y concluyo di
ciendo, que hallándose expresado en el primer artículo qué clase de 
reos habian de ser juzgados por esta ley, debia refundirse toda ella en 
solo el art. r.°

El Sr. Echevarría dijo que expresándose en el articulo ge8 de la 
Constitución que la suspensión de algunas formalidades prescritas en la 
misma fuese por un tiempo determinado , debía ponerse esta circuns
tancia en el proyecto de ley que se discutia; y que le parecia que el ci
tado art. 1." se oponia á los 148, 149 y 1 50 de la Constitución.

El Sr. Romero Alpuente dijo que ninguno de los artículos citados 
de la Constitución se hallaba ofendido en manera alguna: que el 308 
hacia referencia á la suspensión de las formalidades prescritas para el 
arresto de los delincuentes , y que en esta ley no se trataba de esto; y 
que en cuanto á la segunda objeción so srai» tampoco que tuviese qu*

* fl £
ver nada el fueto de los militares con lo que en aquel provecto s* 
prevenía. 1

Declarado este artículo suficientemente discutido, se procedió á su 
votación , y quedó aprobado.

Se leyó el arr. 1. , y el Sr. Giraldo dijo: Que hablando la ley 8‘, 
ftt. 17, lib. 12 de la íxovistnra JRecopilacion de los malhechores y 
bandidos, y no señalándose en el art. 2.*' por que ley habian de ser juz
gados los comprendidos en el referido proyecto, se podría añad-r des
pués de la palabra oficiales » que deberán arregárse por ahora á la 
ley 8.', tit. 17, lib, 12 de &c., y en io sucesivo á las que se pro
mulguen;” como también que se añadiese, con referencia í la res-* 
ponsabibdad que debían tener ios jueces, después de la palabra amar 
” quedando todos responsables con arreglo á Ja Constitución.”

EL Sr. Garcli manifestó que la comisión nada había dicho acerca 
de Jas penas que debían imponerse, porque el poco tiempo que habí» 
tenido para formar esta ley no lo había permitido ; y que á los faccio- 
*ós-reunidos en cuadrillas que se opoman á la Constitución se Ies había 
condenado como verdaderamente bandidos , y que por esto se les apli
caba ia ley 8/, tít. 17, lib. 12 , que hacia referencia ¿ estos.

' El Sr. ministro de la Gobernación de la Península dijo, que en el 
«tíedlo a.’se especificaban dos casos: i-.° cuándo ios reos de ios deli
tos de que hablaba el artículo i.° fuesen aprehendidos por las partidas dé 
tropas que tuviesen comisión especial 'para verificar dicho arresto , en 
cuyo caso quedaban sujetos á ¡a comisión militar; y el i.° cuando 1» 
prisión se verificase por la tropa, nó :por comisión especial, sino á re
querimiento de una autoridad , en cuyo caso el conocimiento de la causa 
competía á la autoridad que habia pedido el auxilio; pero que el Go
bierno deseaba se diese una regia para el caso en que ni 11 troca tuvie
se comisión especial para verificar el arre-.to, ni fuese requerida por al
guna autoridad ; como por egemplo, si retido de tránsito una partid? 
de tropa tuviese noticia de que cerca del camino se hallaban algunos 
facciosos, y los aprehendiese.

El Sr. Gareli contestó á la objeción del Sr. secretario, manifestan
do que esto estaba salvado por el artículo n del mismo proyecto de 
ley , y que ademas seria muy raro que se verificase lo que se había di
cho, sin que mediase el conocimiento de la autoridad civil. :

El Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar hizo presentes al
gunas otras dudas que podían ocurrir acerca del modo de ser: juzgados 
los que hiciesen resistencia á la tropa cuando fuesen aprehendidos se
paradamente.

El Sr. Cano Manuel contestó , que aun cuando se habia expresado en 
el proyecto de ley que los que hiciesen resistencia á la tropa, aunque esta 
fuere por requerimiento de la autoridad civil , quedaban sujetos á ser 
juzgados militarmente; se habia añadido también , que luego que se tu
viesen noticias de la existencia de dichos facciosos se publicaría un ban
do , no para eximirlos del castigo correspondiente, sino para que se 
retirasen á sus casas , y que los que no lo verificasen, se entendía que 
habian contravenido á las órdenes dadas por el Gobierno, y desprecia
ban esta especie.de inmunidad que se leí daba para no ser juzgados 
militarmente.

El Sr. Bodega puso algunas objeciones acerca de que nq¡ se expresa
ba lo que habia de hacerse cuando los capitanes generales no se confor
masen con la sentencia; añadiendo que no le parecia bien aplicada en 
dicho artículo la-palabra orden, puesto que la jurisdicción ordinaria 
no podia dar órdenes á la tropa.
' El Sr. Cano Manuel contestó que con respecto á la primera parte 
ao tenia inconveniente en que se hiciese alguna adición á este artí
culo; pero que en cuanto á la segunda la palabra arden hacia-referencia 
á la milicia nacional, que dependia de los Gefes políticos de las pro
vincias; y que aunque era cierto que no podia aplicarse al egército 
permanente, sin embargo diciéndose »por orden, requerimiento, ó 
prestando auxilio,” creia estaba salvada esta dificultad.

El Sr. Sancho dijo que en todos los casos en que la milicia hiciese 
una aprehensión seria por requerimiento de la autoridad civil; y que 
creia que habiéndose tomado por base para la formación de las causas 
por la autoridad civil el requerimiento de la misma, ninguna se sus
tanciaría militarmente; por lo que era de parecer que el artículo de
bia de extenderse en estos términos: " Siempre que los reos compren
didos en el art. i.5 sean aprehendidos por «tu partida da trepa, serán 
juzgados militarmente, excepto en los casos en que sean aprehendidos 
por la autoridad civiles decir, cuando vaya el juez á hacer I3 apre
hensión , porque aunque Heve tropa, esta solo va á auxiliarle.

Después de haber contestado el Sr. Romero Alpuente i las objecio
nes del Sr. Sancho, manifestando que el artículo señalaba cu des habian 
de ser los casos en que se habia de juzgar á los reos militarmente , r 
cuáles por la jurisdicción ordínarii, quedó aprobado este artículo: sus
tituyendo á las palabras ,,6 prestando auxilio á la jurisdicción ordina
ria , tocará á esta el conocí-mentó de la causa;" las siguientes: ,/> en 
auxilio de las autoridades civiles, tocará eL conocimiento de la causa i 
la jurisdicción ordinaria.”

Se leyó el art. 3.0, y el Sr. secretario de la Gobernación de la Pe
nínsula dijo que este artículo trataba del desafuero por la resisten
cia á la tropa; pero que parecia que se exigía como circunstancia pre
cisa- para declarar este desafuero el que se verificase la aprehensión por 
la misma tropa, v que muchas veces podia suceder que este arrestase 
sólamenre á algunos, y no á todos, como se habia verificado con los fac
ciosos de Burgos, que de 60 que eran se habían cogido finiamente 55: 
y que era necesario saber si los demas que fuesen coeidos de estos 60 
debían ser comprendidos en el mismo artículo; por lo que era de opi
nión qu: en este debía expresarse que todo el que hiciese resistencia í



JU fuerza armada quedaba sujeto al conocimiento de la misma, bastan
do para esto la resistencia’sin necesidad de la aprehensión. ... . ... .

El Sr. Cano Manuel «lijó p« su pirte no-tenia inconveniente 
en que se hiciese aquella variación en el artículo, debiendo ser juzgado 
militarmente todo el que hiciese resistencia á la'tropa , aunque fuese, 
cogido por'otra autoridad , como no hubiese cometido posteriormente 
algún nuevo delito, por el cual debiese entender en su causa la juris
dicción ordinaria.

El Sr. Cepero manifestó que no expresándose en este artícujo qué 
clase de reos eran los que , estaban sujetos á ser juzgados militarmente 
por, hacer resistencia á la tropa, deberia expresarse en estos términos?1 
»'Tambíer\ serán juzgados, militarmente, con arreglo á la ¡evyio , títu
lo 10 , lib- u de la Novísima,Recopilación, y. en la forma queexpre? 
>a el artículo anterior , los .reos,de esta clase que hagan resistencia Aá‘ la 
tropa';” porque podría suceder que esta ley se entendiese con respecto á 
cualquiera otro que por, distinto motivo hiciese resistencia á la tropa,,. ¡

Después de una iigera£:discusion se aprobó el. art.-3-° W> jeitos .téj? 
minos; « También serán juzgados,militarmente;.con.arreglo.á.laiey iíí, 
tít.’ 10, lib, u, de la NovísimaRecopilación, y ¡en. la forma que, ex
presa el artículo anterior , los .que hagan resistencia con arma 4?" fuego 
ó blanca,,ó con otro cualquier instrumento, ofensivo a la tropa,,114 
del egércitcj.-permanente como .de- la;,milicia nacional,que los aprehen
diereaunque: no se veri ti que ¡a apehensio;i en, .el acto, sino después, 
y esta proceda de orden.”,.- ; t¡ ... : c.iv.zt

El Sr., presidente señal,ó,,1a hora, de siete:-y. inedia de esta,noche patqt 
sesión extraordinaria, con objeto/dif-proseguir es,tajrpi*ma discusión.}, f 
te levantó ia ordinaria de este. dia. ¡-

■ ■ y, le -, : • :-:v;e.d

Han llegado hoy peri/ídicqs extrangeros, cuyas-noticias .alcanzan 
hasta el p las de Parisplas de.Alemania hasta.el 3 las de Londres 
hasta el 4; las de Turin hasta el 31 de Marzo, y: las.de Ñipóles hasta 
el 27;. : o : 1 1 ••

Estas últimas nada.adelantan a las que. hemos dejado publicadas ett 
estos dias: repiten la entrada de los austríacos, y las proclamas y dpcu-1 
memo» ya sabidos» asi los leemos i. en los periódicos de Ñipóles, que 
son copia de lo que se había publicado en Florencia , y luego en París.

La» noticias, del Piamonte, por el conducto., de-,Paris , hacen, ver 
que el nuevo Gobierno toma consistencia: las juntas, provinciales, s'é 
han disuelto para reconocer en Turin la junta suprema, ett hí que han 
entrado como individuas de-ell» algunos que lo, eran de las de,provin
cia »e habían .ya nombrado los Gcfes políticos de .esta: el arzobispo 
de Génoya-ha publicado una pastoral muy evangélica, exhortando í 
obedecer A las autoiidades existentes &c.; y el ReyEélíx desde Múden» 
el 23thabia publicado una orden nombrando tres comandantes gene
rales para Genova , Turin y Chambery. El Gobierno de Milán llaipa? 
ba A rodos los súbditos que se hallasen en el Piamonte; y en Pavía ha 
reunido el conde de Bubna, gobernador de Milán, .unos 2 oí) hombrea 
para observar. á: los piamonteses. ; .

En la Cámara dé los Lores de Inglaterra se habia hecho la primen» 
lectura del bilí de emancipación de los católicos, y hubo quien proponía 
medios de contentar á los dos partidos; pero el lord Liverpool y el 
lord canciller tenían intenciones de oponerse vigorosamente á que el 
lili se,adoptase..La Cámara de los Comunes apiobó.eí bilí en su tercer» 
lectura por 216 votes contra 197. ‘ .... . , .

Las noticias de Tierrafirme eran muy satisfactorias por la tranquili
dad que en aquellos países reinaban: las de Montevideo hasta el ió de 
Diciembre anunciaban la tranquilidad en Buenos-Ayres, y 1a pronta 
reunión de un Congreso.federativo en Córdoba; y las de. los Estados- 
Unidos nos hacen ya saber que el 22 de Febrero se presentó á aquel 
Congreso la ratificación del tratado de España, ..

En Alemania se trataba de refuerzos de.tropas para Italia; pero en 
el dia otro objeto muy interesante debe llamar la atención del Austria 
y de la Rusia. La insurrección de las provincias griegas, toma ya un ca
rácter serio pura que se considere corno asunto indiferente. La Gaceta 
de la curte de Viena del 29 dél pasado publica lo siguiente:

»> El 6 del corriente el príncipe Alejandro Tpsilanti, hijo del anti
guo hospodar de Moldavia, general mayor al servicio de Rusia, pera 
sin empleo un añu hd, se dirigió desde la Besarabia á jassi con un nu
meroso séquito, de arnautas,anunciando querer libertar á los .griegos 
del dominio.de,los turcos. Durante la misma tarde del 6 unos 30 tun
cos que estaban en Jassi fueron-desarmados, y probablemente sacrifica
dos. Pero.no hay duda en que tres días antes de la llegada del príncipe 
Ipsilanti. habia,.,habido escenas sangrientas en Galacz, en donde fueron 
sacrificados todos los turcos que.no pudieron huir, y casi toda la ciu
dad quedó reducida á cenizas.-..

El 7 de Marzo publicó el príncipe Ipsilanti una. porción de pro
clamas, dirigidas no solamente a los habitantes de la Valaquía y.dé lü 
Moldavia , sino .también á lu nación griega en todas las demas pro
vincia» del imperio otomano. Estas proclamas en un estilo enfático, 
poético,} y en- las. que este príncipe se anuncia como el escogido por 
miliares de sus compatriotas para el cumplimiento de la grande obra 
de su libertad,, representan la insurrección de todas las poblaciones 
griegas como una revolución determinada desdé mucho tiempo há, 
propigada muchos años hace por sociedades secretas patrióticas ,y llega
da ahora á su madurez. Contienen también la segurjdad positiva de 
que la empresa puede contar con el poderoso apoyo de un gran Estado 
vecino.

>» El príncipe Ipsilanti ha dirigido al mismo tiempo una súplica,

.escrita en el mismo estilo;,ú S. M. el Emperador Alejandro , rogando 
í este Monarca que no reuse su poderoso auxilio á estos dos princiin
dos (Valaquia y Moldavia}, que son los mas expuestos á un peligro 
inminente.” .

- Apenas llegaron á Laybach estas noticias, cufitido S, M. el Empe
rador Alejandro se dignó declarar que no podía, mirar , la empresa del 
príncipe Ipsilanti sino como efecto del espíritu /ttrítí/enfo.qite caracte
riza á la época actual, no menos que deja inexperiencia y de Ja. lige
reza de esté joven. S. M. ha mandado al mismo tiempo,: r,° El .prínci
pe Alejandro.Ipsilanti queda-excluido del servicio, de Rusia. 2.ASe le 
liará saber,.que S, M. I. desapru.eba su conducta,,y que jamas podrá 
contar cpn especie alguna de ¡^oporros por parte de Rusia. 3.. Se man
da al, copde de, Wittgenstein, .comandante de las tropas rusas sobre .el 
Pnlth.y en ja Besarabia ,. que. guarde la -mas rigurosa .neutralidad en 
cuanto á las turbulencias.suscitadas en Jal Valaquia.y en la Mo davia:, y 
que, no: tome, ;en. el ¡as -p.Trte.,alguna directa ni indirectamente,bajo pre.- 
texto alguno, 4.0'Estas re^olufiopes se comunicarán al ministro desRu- 
>ia en Conslantinopla qon, .orden, de dar parte ,dc,.eli,as á la Puerta,-[re». 
«ovándplg. la% seguridades dadas con motivo d.é.das últimas turbu
lencias de.lafValaquj.a.^Él,barón.de Strogonoff.declarará expresamente 
que la .política ,de.S. M,..esry' será’siempre contra todas las tra.masrque 
pud¡erafl,;co!«prometer la, tranquilidad de^ cualquier país ,..y que en Vs 
.relac¡one*,coili,la Puertano,.-ex¡ge;.manque la.egecucioo dejlas 
.tratados.,existentes. ^ .... * ,

hiliesiya-corte ( la. de yi¿n»),-ha mapdjdo:», su .ministro jei». Conái- 
tantinppla^que, expresa lo>.mismos sentimientos del,, modo mas satisr 
factoric,” , Je,;, .... .. . , .... ^ ..

.. Asi lo ppblicáii los.periódicps llegados hoy; solo que el, Afénifá1 
^dice; como, efecto del espíritu turbulento (pe., y eiCoiistitucional: .clomo 
efecto déla exaltación (re.

, Éri la gaceta, anterior heinos hecho ver que el Austria ya habia to
mado medidas, de precaución , y enviába'tropas 3,1» frontera. ... ,

En Francia no ocurre, mas novedad que^ la de costumbre en Hjda- 
mara de los Di putádos , .donde continúan la. agitación y los debates de 
.un modo,bien indecoroso, ;

' .AJÍtiCÜLÓ DE OFICIO. j l’Y,

Circular del ministerio de ja Gobernación de la Península. j- 
Los Sres, .diputados secretarlos de las Cortes con fecha de 31. de 

yiasado me dicen lo que sigue.: - . , ■ :
Conformándose las Cortés cpn |o propuesto por el consejo.de Esta

do en su co.ñsuita de 9 de Agosto último , que.nos-dirigió el antecesor 
de V. E, en.ip de .•-etiembre siguiente, y dey.olyemos,adjuntar, se haa 
servido declarar que la .ejipediciou. de títulos, de .revisores de letra antiv 
gua corresponde ¿'las diputaciones .provinciales ^ dé ¡.la misma manera 
que el examen.y. aprobación de maestros de primeras letras. De acuer
do de las-,Cortes, lo comunicamos á V. E., á fin, de. que se sirva dispo
ner su cumplimiento. :

De Real orden lo traslado, á V. para su, inteligencia , y que lo 
haga saber á quien corresponda. Madrid g de Abril de 1821.

. , . Ministerio de Hacienda. . .
He dado cuenta al Rey de la exposición documentada de D. Juan 

de Rojas, capitán ayudante de la plaza de Sevilla, en que hace presen
te el importante servicio que ha contraído en la acción que sostuvo con 
cinco soldados contra 44 contrabandistas, á los cuales batió , y apre
hendió una porcipn considerable de tabaco con algunos géneros, y so.- 
licita se le conceda alguna remuneración. Enterado S. M. se ha servi
do resolver se le den las gracias en su nombre, que se haga mención 
en los papeles públicos, y que la inspección de resguardos le proponga 
para ascenso en la primera vacante. De Real orden lo comunico á 
VV. SS. para.su puntual cumplimiento. Palacio 6 de Abril de 1821.

La persona ó personas que quieran tomar á su cargo la impresión 
del Diario de las,actas y discusiones de las Cortes, la de los dictáme
nes de sus comisiones, y la de las-memorias de los secretarios de Esta
do y del Despacho , podrán acudir ,en el término perentorio de ocho 
días, contados desde el de la publicación, al señor diputado D. Miguel 
Martel, individuo secretario de la comisión del Diario, quien está au
torizado para manifestar las condiciones bajo las cuales se ha de hacer 
la contrata, y para admitir las propuestas que se presenten.

ANUNCIOS.
Cartilla., doctrina cristiana y política constitucional que para uso 

de las escuelas de la casa de Misericordia publica su mayordomo admi
nistrador D. ¿Tomas Juan Serranopresbítero, con el objeto de facilitar 
la enseñanza á los niños pobres: , se .vende esta cartilla á cuarto, ¿ pe
sar de tener un pliego, en Murcia en la imprenta de Hernández.

Apología de Ja contaduría de rentas decimales, ó noticia intere
sante á la Niacion , á los labradores y contribuyentes de diezmos del 
arzobispado de Toledo , é importante al eminentísimo arzobispo, igle
sias , curas y demas partícipes: primera y segunda parte. Se bailará en la 
librería de Gómez. ■

Sermones de Mr. Reybaz, precedidos de una carta sobre el arre de 
la predicación,, traducidos del frunces: dos tomos en 4;J Se hallarán 
en la librería de Orea á 40 rs. en pasta.
- mota. En la gaceta de, ayer, fol. 516, art. de anuncios, núm. 3.0, 
donde dice ” sustanciacion de las Cortes: ” léase sustanciacion de Jas 
causas. . •

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


